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ir° Señorw 

EL Leftor Fr.FrancifcoCaftelIanoS, Exprovíncíal Indigno de la Pr5f 
vincia del Santifsimo Nombre de lesvs de México, en la mejor forma 
que fer pueda, y que aya lugar fegun Derecho,fin contravenir en algún 

modo á las refigiofas leyes de mi profefsion, y eftado, á que protefto arreglar* 
me, como mas me convenga, y fuere judo, parezco ante V.S.L y fuplico con el 
rendimiento debido, fe firva de paíTar por efte memorial los ojos, en que fin 
defdoro de perfona alguna, fino con la moderación de vna inculpable defenía; 
fe refponden, y deívanecen las depoficiones faifas,que ha impreíTo, y exparcidd 
contra el honor de mi perfona el Padre Maeftro Fr, Jofeph Sicardo, Podatarió 
de dicha Provincia, en cuyo nombre fubfcribe,y ha hecho publico vn memorial 
de impofluras, que le perdono, y remito en quanco fueren de ofenfa, dexando 
aquí. Como devo, por la parte que á mi toca, la íatisfaccion de íus agravios al 
Señor délas venganzas, que dixo en el Deuteronomio: Mea tfl vlth, & 
retrlbnartt, &c. 

El primer cargo füpuefto contra raí en dicho memorial,que tienen muchos 
de eftampa, y fe prefentó á fu Mageftad manuferipto en nombre de la Provincia, 
fe reduce á que el año de 7 5. pafsé yo á ella con titulo de Limofnero, y fin las 
licencias forjólas, á pedir vna demanda para la obra de la Iglefía, que íe eftava 
fabricando en el Convento de mi Padre San Aguílin del Puerto de SantaMaria) 
Y aunque es para mi Han»rifírn efta r^no-mhr* de Limofnero, qtrc irrc^ini^ 
ponen, porque me precio mucho de íer, y parecer Rclígiofo Mendicante j no* 
obftante fe prueba con evidencia la falíedad de lo que aqui fe dize, pues quien 
lo alega, no ignora que ya he purgado eftadepoficion pordosvezes, prefen^ 
tando enelConfejo los inftrumcntos que tuve para paíTar por Capellán del 
Navio de Nueftra Señora de Ronccs-Valles.que fue al través en la Flota que fe 
defpachó entonces. Y para quedarme en dicha Provincia de México,como me 
quedé á inftancías de fus miímos Rcligiofos,obtu ve defpucs licencias de los dog 
Provinciales de vna Provincia, y otra, en que le haze relación de la pia$a de 
Capellán con que pafsé á las Indias} las quales viftas en el Confejo con mi fu* 
plica,me dio íu Mageftad (que Dios guarde) lu Real aprobación, y licencia pa< 
raque en dicha Provincia rae incorporara, como me incorporé de hecho eü 
virtud de las licencias dichas} finque para efte fia íe cchaffc menos la licencia 
de mi General, que lolo es neceílaria, fegun la ley de nueftras Cooftitucione* 
antiguas, y modernas, en cafo que no aya confentimienco de los Provinciales 
de ambas Provincias, pues las palabras de nueftras Confticuciones dizen cxa 
preflamente de efta forma: Fratres de vita Prouwcia ad aliara Retíerendifsimas Pater; 
& non alias remoueat] nifiad/tt confenfus vtriu/que Prtfuincialir, Y a viendofe ventila^ 
do efta materia en el Confejo, y dadofe dichas licencias por bañantes, y legiri* 
masen contr^di&orio juizio, íe propafla ya de nimia la terquedad del Padro 
Maeftro Sicardo (valiéndote para capitularme del nombre de otro} en no aíTen* 
tir.como deviera,a la determinación favorable de vn Tribunal tan jufto} quan* 
do efta es fuficiente por si fola,para refanar qualquier dcfe&o que por omiísioft 
inadvertida pudiera en tal cafo aver acontecido* Y a loquefucradepropofito 

añade también >9-re efte punto, deque en dicha Provincia de fri exico 
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honraron con el nombramiento de Lcílor, y la Silla de Provincial, fin aver te* 
nido antes oficio; bien sé qne fon muy cortos mis méritos, afsi para lo vno, co¬ 
mo paralo otro; pero es también indubitable,que para el t tulode Leftor,íe- 
gun las leyes nuctlras, no leprercquierccn quien le goZa,que aya exercido an¬ 
tes ocupación alguna, y dicha Provincia no hizo mas en concederme ella gra¬ 
cia, que confirmar el nombramiento de Leítor de Theologia, que medió en 
Eípafta el P.M.Fr.Francifco Cano,Provincial d? la Provincia Betica; y aísimif. 
no fabe, aunque lo calla el P.M.Sicardo, por fer publicó.y notorio, y hallarme 
yo Prior quando hizo fuga de la Provincia deMexiCo, que antes que me elí- 
gieíTen Pro vintial el año de 8 7. de que todavía le pela, fui Prior teis años, los 
tres en Málinalco.y los tres en Yfmiquilpa; conqúenodifcurrola razón que 
pudo motivarle á quien lo contrario ha dicho,y mas quando ella noticia no 
conduce, aun dado que fuefie afsi,¡para los intentos luyo?; 

El fegundo cargo que en dicho memorial fe me acumula, fe reduce a que en 
íee de lo referido arriba fe defpach© Cédula Real el año de 8 8. para que fiendo 
cierta la relación que contra mi fe avia hecho a) Confejo.me obligara el Virrey 
& embarcar para Efpaña luego al punto, lo qual refiereque no tuvo por ciertas 
razones logro.hafla que llegó la fegunda Cédula del a&o de 9 5. A que in juila- 
mente añade el que ello dize, que yo me refifli con memoriales poco religión 
(os, y menos decentes, retirándome defr es á caías de íeglares, y a la hacienda 
de campo de vn pariente mío, para no ’ nir al Puerto de la Vera-Cruz dentro 
del termino de los dias que me avian íeñalado. Todo lo qual de primo a<¡ vlti- 
mm, es tan falto de verdad, comofe reconoce claramente por los autos del 
Virrey, que yo prefenté al Coníejo luego que llegue a Madrid, por los quales 
confia la promptitud de mi obediencia, que rendí puntualmente a la primera 
notificación con humildad profunda,y que defpues no hize de mi parte en con- 
;ra; ma»quS!.lann« -P. cf«ntalones rendidas» en que propute reliBiolameiue 
¿para ver fi podía evadirme) juilas cauías, creyendo, como devia creer.que era 
llamado fin culpa, por los informes de relación finieftra, que (obrepticiamente 
■via reproducido en el Gonfejo el P.M. Sicardo contra mi perfona; pues fi hu¬ 
biera efte Suplicante infirmado las razones que tuvo * ano de 90. afavormio. 
para dar por bien fufpendida la execucion de la Cédula Real del ano de 88. en 

mfiade mis dekargos,que declaró fer bailantes, y legítimos, mandando fe in. 

fertaflen con fu Real auto en el pleito injullo que dicho Padre feguia entonces 
contraía Provincia de México, quizás no configuiera la Cédula Real del ano 
de 95. por íer ya cafo juzgado, íegun teflifican muchos, que (aben como fue 
todo y de eílo miímo fe arguye, que no ha fido pretenfion déla.dicha1 m. Pro; 
■vincia eíla Cédula fegunda, pues no lo fue la primera,que dicho Padre gano 
quando plelteava en contra,fino folicitud perional, por lo que intereffa en am- 
bassv juntamente fe conoce fer tanmal trovado loqüe refierede mi retiro, y 
Lájcomo el memorial reciente quedio alConfejo defpues de mi venida, pre¬ 

tendiendo deslucir lo prompto de mi obediencia con atufarme de que me avia 
defaparecido luego que llegó la Flota, ím mas tafeen para ello, que no averie 

liándome préfente) de la inquietud, y perturbación que huvo en e Capitulo 
Provínciafdel año de 9í.prox¡tné pafíado, por medio de mis parciales; lo qual 

fe pretende hazer creíble Con dezir, para prueba de elle cargo,que el D.fin.to- 
tioPpleno ha hecho, y remitido informe a n» General (obre efte punto, como 

también (obre la gravedad de otro, en.que afSIm.fmo me acufan de la fubrep- 

cion con que obtuve del jReyerendifsim» Ttabailoni, fu antecedor, p £■ 



para gozar de por vi la el vfufru&o de vnTrapiche, que funde, fiendo Provin- 
cial,con ios emolumentos del oficia, y espolio* dc-Religiofos difuntos,«n>.tie-; 
rras,que fe compraron con dinero de ia Provincia, y del Con vento de México* 
y con ia cautela de poner en cabera de vn Secular dicha compra,por cuya caufa 
tre piden, y fupiican,que me dertierrede allí, para evitar lasdifeordiag, dfíTen- 
fi oríes,I inquietudes*que yomifmo hs ocafíonado con mi ardimiento natural, 

mi notoria ambición; y qp. me quice el Trapiche, de que ha tomado y a pof- 
leiVion dicha Provincia , por fer contra lo eííencial del voto de la pobreca lo 
mucho que reditúa,pujes{ÍH<*#s arrendamiento importa oy 2[jioa.pefos ef- 
cudos lo que rinde en cada vn ¿fio. Harta aqui llega en íubrtancia la depoficion 
quimérica con que%B dicho memorial rae defacredican, y deldoran. Y aunque 
a mi no fe me oculta,qu$ en puntos que fomde hecho, le incumbe al A<rtor pro- 
b arlos, Viendo yo que cfto rio es fácil, por fer todo aqui fingido, me ha pareci¬ 
do conveniente deícubrir la falfedad de vnoá y otro > y para Tacarla en claro 
refponderé a lo pritpero , antes de dar fatisfaccion á lo fegundo, que ofrezco 
muy adequada con ínftrumentos jurídicos* 

Digo,pues, al primer punto, que es conocida importura,hallándome yo muy 
lexos, imputármelas difeordias que en el Capitulo fufodicho perturbaron la 
Provincia ; pues aunque no fuele fer de impedimene© para influxos mediatos la 
dirtancia, las acciones improvifas del hict&niinc%de vn Capitulo, piden la inme¬ 
diación de las perfonas, para que á ertas íe atribuyan. Pero fi acate nacieron de 
aver pretendido los que llamad memorial mis parciales, que fe hizieíTen las 

elecciones fegun el Arancel de nuefiras leyes. Cédula de fu Magertad, y Bulas 
de los Pontífices, no me peía de que me tengan mis émulos en tan buen concep¬ 
to,que aun fin aver influido, fe diga que yo fui caufa de vnos intentos tan fan- 
tos, a que devo concurrir fiempre que tuviere voto, Y aunque fiemo mucho 
no poder imitar en lo pacifico al P.M. Sicardo, no es tan belicofo mi ardimien¬ 
to, como afirma, y pondera en el memorial fuyo, pues en el tiempo de veinte y 
dos anos que avrá que pafsc a dicha Provincia,no ha concurrido mas que á tres 
Capítulos mi perfona, y foio en el primero,que íalió eletto en Provincial el Pa¬ 
dre MaeftroCadena.á que aísirti como Prior por mi oficio, me acuerdo que 
hu vo gran contienda,y alboroto,fobre querer el P.M.Sicardo, y otros fíete da. 
íu genio,que el Viernes en la tarde, antes de la elección de los luezes de caufa?, 
a que concurren los Vocales todos, deílerraften al primer Difinidordc ía Sala 
del Capitulo, contraviniendo expresamente 3 nueftra Conflicucion, y Bftetu*. 
tos. Los otros dos Capítulos á que yo concurrí ei ario de 87. que me hicieron 
Provincial, y el de 90. que lo dexé de fer, fe celebraron con tanta paz, y quie¬ 
tud,como confiará de los informes que participarían 3Í Confejo los dos Minió¬ 
nos Togados,que aísiílen (como es coffumbre) de orden de fu Magefíad á los 
mas de los Capítulos,efios dirán quienes fon los que ocaíionan difiurbios, y pa¬ 
decen la noca de ambiciofos, pues aunque no viven incra clauftra, conocen los 
individuos muy de adentra, y pueden certificar lo que faben, como defapaísio-; 
jiádos. Y aunque no pongo duda en que aya eferito á mi General contra mi U 
Junta plena de todo vn DÍñaitorio, de quien también avrá cartas para fu Ma- 
gertad,yíu Real Confejo, fon fus depoficianesfofpechofas, puertas en tela de 
juizio, pues pretenden con elfo,que lubíifta vn Capitulo,que fue notoriamente 
nulo; y fi acate íe alegare,que inore duorum, vd triumfíat omne vtrburn. Refpco- 
do,que no es mas que vno el que ha eferito las carcas,que tienen firmas de todo 
el O i fi a ico r. i o, po rq u i los que le componentes hechuras delMonarca que man¬ 
da la Provincia, y no exercen deliberación que fea propria, ni hazen mas de Jo 
que temiendo íu indignación file hizieran rcfirt.encia \ con que *0 devo 
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éftrañar el que ét!e» te contra miagues de nofer aíslalos caftigSran, como caf~ 
tigaron A P.M.Fr.Diégo de Aguiar, y ai Padre Fr.Juan Feliz de Vera,queíon 
hombres de autoridad mucha, mudándolos á partes muy remotas, en pena de 
aver falido á recibirme con vn coche quando llegue ala Puebla, pallando por 
allí a ía Vera Cruz de vfoge para Efpaña. 

En quanto al fegundo pumo de la compra del Trapiche, y vfufru&cPvit'ali j 
cío, que ha (ido al parecer (fegun íe pinta) la piedra del efcandalo, fe prueba, 
convence, y perfuadela vcfdad de todo, y ficción qurhazen algunos, con los 
iüílrumentos que prefento, por losquales íe veragüe Don Luis Moreno de 
Monroy Guerrero y Villafeca, como marido, y podacario de Doña Magdslc* 
uaGuerrero Villaíeca,fumuger legitima, y poiíeedora del Mayorazgo que 
lnílituyó,y fundó Aguftin Guerrero de Luna, vendió con licencia, y facultad 
déla Real Chancilieria de México, a Nicolás Artiaga, Mercader, y vezino de 
dicha Ciudad,nueve cavalleriasde tierra, y vn herido, y fitiode Molino de 
agua para ingenio, pertenecientes al dicho Mayorazgo, eo términos del Pue- 
blo de Chichicaftla, jurifdicionde Meftitlan, por precio,y contia dedos mil 
pefos de oro comunique fobre dicha hazienda íe impufieron á cenfo redimible, 
con cargo de pagar álos poseedores de dicho Mayorazgo cien pefos de tri<[ 
buto, que es la cantidad que correfponde, fegun la Pragmática Real, á cinco 
por ciento en cada vn a&o, como parece latamente por laefcritura de venta, 

queprefcMo,y que fe otorgó en México ante JuanXimenezde Navarrete; 
Efcrivano Real, y publico, el dia fíete de Diziembre de 168 8. años, y el dia 9. 
fé pagó la Alca vala Real á Tomas Martínez, de quien ay recibo en forma; 
£omo también ay la aprobación de la Real Chancilieria, que en vifta de efta 

eferitura, dio por buena dicha venta en auto de iS.de Enero de 1689. años* 
fobre que íé defpachó proviíion Real el dia 2 6.de dicho mes, y año, 

A efto íe íiguiódefpues,queei dicho Nicolás de Artiaga, como dueño qu<S 
ara ya de dicha hazienda, y por lo$ motivos que expreísó de arpillad, obliga 
clon, y gratitud, me hizo donación graciofa, pura, y perfe&a en todo, que es 
la que llama el Derecho irrevocable ínter vivos, para que yo gozaífe el vfu-¡ 
fru&o de toda la dicha hazienda por los dias de mi vida, y deípues de mis dias 
el vío con el dominio el Convento principal que tiene mi Religión en México, 
fin mas gravamen quantiofo, que el de pagar dicho cenío, en que ia avia com. 
prado el fufodicho, y con la calidad de que fi algún Prelado Superior fe intro* 
metieííe,como era muy pofsible, á embarazarme el vio de dicha hazienda, def- 
de luego para entonces me revocava la donación íuya, y la hazia liberalmcntc 
por si al Colegio de San Pedro, y San Pablo, que tiene en dicha Ciudad la $a. 
grada Religión de la Compañía de lefus. A que añadió también, que fi paíTa- 
dos veinte años, que íé han de contar defdeeldiaquc por mi parte fe tomare 
la poíTefsion, quiíiere yo ceder al dicho Convento la adminifiracion de dicha 
hazienda, y vfufrufro, he de poder libremente executarlo; pero fi fuere mi vo- 
Juntad que corra de mi quenca paíTa.do el dicho tiempo, há de fer obligándome 
a dar del víufrufto al dicho Convento Mexicano mil y dozíentos pefos eü 
cada vn ano, pata pagar los doces da qyatro huérfanas, que deven, pagarfé de 
la obra pía que fundó en dicho Con4qnto el Capitán Alonfo de Sigo vía, los 
quales fe pagavan carde, mal, ó nunca, por el empeño, y menofcaho que pade¬ 
cían las rentas. Y todo lo fufodicno confia con bailante latitud de la eícriiur* 
de donación, que preíento aqui, otorgada en México, ante,Diego de Marche-J 
na,Efcri vario Real.el dia 2S.de Febrero de dicho año de §9. La quai prefona- 
da, y vida por los Padres del Difinicoriü, que fe juntaron para efie fin en dicho 
Pon vento de México el dia 2. de MafJ0 de dicho año, vnanimes, y conformes 
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aceptaron efb donación con todas las cíaufutas, condiciones, y gravamen^ 
que en dicha eícritura fe contienen, y lo firmaron en dicho día, ante luán 
menez Navarrete, que da tcfiimonio de efioal pie de dicha eícritura. Coa 

1 ..que pallando luego por mi parte a tomar poíTeísion de dicha haziencU, la tp- 
1 rnó coq poder, en nombre rnio, Manuel Beltran, vezirio de Tula, con aísifien- 

cia en perfona de Don Pedro Martínez Hidalgo, Alcalde Mayor por íls Ma- 
gefiad de la Provincia de Mefiidan, y ante Pedro de Eíphio,Efcrivano de* a 
kJagefiad, y vezinodel Pueblo.de Ylmiquílpa, eo 22.de Dizierabrede iiehp 

Va ño de 89. Y defpues en cumplimiento del Real orden de fu Magefhd., y de¬ 
terminaciones del Govierno Superior de aquel Reyno, para que Codos tos que 
tu vieren Trapiches, obrages, é ingenios, prcfenten los papeles, y licencias 
antes tie beneficiarlos, pareció el dicho Nicolás de Arthg* anee el Virqs^fe 
Gondelté Gal ve, y preícntó los títulos de dicha hacienda, y Trapiche } y el 
dicho Virrey, con parecer de íu A íleíTor General, mandó bol verlos ala paróte 
para qüe vEíícde ellos como mejor le convinufie, declarando no efiar co.m- 
prehendidas las haciendas que dichos chulos incluyen en la Real Cédula de 
compoficionde obrages,y aísi lo proveyó, y firmó en México el dia 18,de 

Alargo de 1690. 
Y en fee délo referido, y a mayor abundamiento ío?icitc patente, fin la¡ 

fubrepcion culpable, que arriba fe me atribuye, de mi General, que entonces 
era el Reverendísimo Padre Maeftro Fr.Fulgencio Trabalíóni, que al pie de 
mi relación, donde no fe omite cofa fubíhncial alguna, me aprobó ia dánácioit 
dicha, fegun, y como era hecha, y aceptada, concediéndome juntamente fu 
licencia para que püdieíle gozar de dicho viufruefio vitalicio, aplicándole a lag 
hecefsidades de mi perfona, y prohibiendo alsimiímo que ningún inferior luyó 
me lo impida j como parece por dichapaterffc original que prelento, lu data 
en Roma el dia 24.de Febrero de dicho año de 90. Ja qual admitió el Difinho- 
rio de dicha Provincia, firmando fu admifion al pie de ella, fm contradecir u 
encola alguna. Y en virtud de todo lo íuíodicho te com n$o de pmc mía á 
cultivar dicha hacienda con los medios que yo tenia en depolltó, pc.t minen, 
dómela Religión, como es cofiumbre, el vio, y otras cantidades, que buíquái 
pregadas, y me dieron ciertos parientes, y amigos, medíante lo qual en ot tvst 

tiempo dicha hazienda le mejoró, y aumentó tanto, que pude' arrendarla á vil 
Secular el dia 18.de Febrero del año de 94 en dos mil ycien-pefu* de renta 
en cada vn año, como de hecho íé arrendó con licencia del Padre M¿cifro- Ff.r 
Antonio Guticrrez^que era entonces ProvincÍal,y aprobación del dicho Con¬ 
vento principal de México, inferta en la eícritura, que le otorgó en dicha Ciu¬ 
dad, y en dichodia, ante Iofeph del Cadillo, Efcri váno publico de ella, 

Eftc, Señor, es el hecho realme nte comprobado con los infirumentos di-; 
chos, enqtieíemanifkfta la ficción de lo que arriba fe fupone fin fundamento 
alguno , puel no es materia dable, que pudieilc yo comprar las cierras tufad!* 
chas con dinero de la Provincia, ó del Convento de México, quando confia 
por la eícritura de venta, que fue á cenío dicha compra, fin deíembolfar vi* 
quarto, con que fe ve que habla á bultoquien lo contrario ha fingido > y aun¬ 
que no es dudable que le aumentó dicHChazienda con losemolumenros.de! 
oficio que tienen licitamente los Provinciales ex $¡>ert eferatt, y que fueron de 
menos entidad en mi triennio, comocs confiante acodos, fe engaña empero 
quien dize,que le empicaron en dicho Trapiche los expolios de Réligiofos di¬ 
funtos; porque las cantidades que dexaron efios, durante mi oficio, de depofi- 
to, eftavan aplicadas para la obra de la iglefia de dicho Convento de México* 
tn que rcalBQSiucfe gallaron,como parecerá por fus librosj lo demas de ropa* 
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y alhajas, fe- repartía,:c©!mo es coffumbre¡ entre los Relígiofos pobres,que fon 
fiempre acreedores de dichos bienes. Y aunque fe da por fupuefto.que obtu ve 
con lubrepdon la dicha patente, que me dió el Reverendifsimo, por ella mii.tna 
fe convence lo contrario, y que fim opoficion fobre efte punto me la admitió 
de verbo adverbum en todo* Y quknleyere las Calidades, y condiciones gravo- 
fas que contiene la dicha eferitura de donación, reconocer! también que es 
jtiizi® temerario prefusnir que yo.compré dicha hacienda en cabera de vn Se¬ 

cular , y que la gravé con ciaufulas, que pueden fer de daño particular * £ 

cohaun. 'h.-- i.v,>] hL ? V ,r/*. M.f. ,v. 

De todas eftas preratíTas fe puede hazér argumento, para probar el difeurfo, 
deque no(e opone la admimftracion que yo híetenido-,.álapjlpncial-dcLypyx* 
de pobrera que hize como Redigiofpr» pues lo-que prohíbe al Regular elS^qf* 
Concilio de Trenco en el capic.z, déla SeíL 25. cfi-U propriedatl debienes ruy . 
fce$,ó muebles, aunque fea folo de vfufruíios,por ffcr efta repugnante á la 
fona individual del Religioto, no empero el vio, fin el dominio en ellos, que 
puede tener el Regular con licencia de fus Prelados, fiendo ^fus:fidUi^& um 
miírevocable a el arbitrio fuyo Loqual fe infiere-del epigraphcdeefte capi¬ 
tulo, que es: De proprietath vitio h Monafterijs extrudendo; comojtambieB de fus 
ciaufulas, quediícn expr-eílamente de cite modc*.: Nemini Pigularjumliceat/icn* 
mmabilla, vel rnbllia, cuiufiumque quaíítath fuerlnt i-eüm; qttflvtsüpefip ab Ns qcg¡afi~ 
ts, tamquAin propria, aut etlam nomine Conventos, pofstdére, velcentre^Jed. ¡latim <e* 
Superiori tradantur, Conventuíque hcwporentur. Y i*comprueba C/*n la qpmiqa 
común de muchos luriíc«infuicos,Canoni(ta-s, y'Theologos , a quienes qta, y 
ligue Barbofa en fus collcífl* aneas fobre eíle capitulo, y con mayor expiSefciun 
fobre el capii.Monachi ijefiatu Mwachorum, ii* Uby^Oeere«4i 
no pretende aqui el Concilio Tridentino cftablccer Derecho nuevo,fino cea-, 

firmar lo eftatutdo por el Derecho antiguo, pueblas palabras refendas^qtie^ 
r nen mas fuerza en cftepunto,que fasíJélConciliQ;L>teranenfé*iub Alejandra 
III.que dizen de efta forma en el cáplt>MonacU+ arriba citado:^»/ veri> pemUsm 
babuzrit, ni (i ab Abbate fnerit tí pro inhnéfa adminlpratione permjjtím, 
remveatur Altaris. Y efte Canon fe entiende comunmente fegunel capitulo dei 
Decreto: Non dicatis aliquld proprittm, cauf. 1 2.qua:ft. t • cuyasipahbras foa de mi 
Padre San Aguftin en fu Regla, que tomadas de vn Sermón tuyo .pr aliguen de 
eftaforma: Ctrtum efieotnihilhabere.pofsidere, daré, vcl redpete deleye[me Supedq- 
vis licentia. Luego con licencia del Superior bien podrá él Relfgioíb todo 
en quantofuereel vfofeparable del dominio. Y aunque añade vbi Íbpra.diíha 
Concilio de Trento : Nec dúncips íkeat Superioribus bwia fiablha alicni Rtgxlárl 
concederé, etiam ad vfumfrnBum, vel vfm, adminiftratmem, vel cmmen4am¡Ípnfic 

dixc de vfu inris, no de vfuf*5ht que es deí miítrío Superior revocable, y lo coli¬ 
gen del capit.G/wtfdMonafierim, défiatuMonaclmuMi que tiene la .prohibición 
mifma con eftas formales palabras : Nec ¿filma Ab^s^uU/uper.babenda pnpüe- 
fate pofsit cum aliquo Monasbo difpen/are. sin 

Con que teniendo yo, como pare^por ÍQSÍn(kumcttfos queprefente, con 
licencia de mis Superiores el vfo, fin el dominio, de efta hacienda que me do¬ 
naron, pues no he dado palio en efta materia fin expreftb confencimiento fuyo; 
feíigue que no ay en mi el vicio de propriedad, que defdice de mi eftadp, y fe 
prohíbe al Rcligioíoj fino la pobrera, y deludes,que he pretendido, y tengo, 
fegun, y como la explica uní Patriarca Santo en las vliimas palabras del capir. 
Non dicatis, arriba referido : J^itodf propk^ms.vel amictís. velquitilet frátrum cui- 
%uam allqml efftm voluerit, primo qnidení Prierf Infinite tur) & fie fufe/j> i atur¿fiipft re 

man- 

i 
I 



maíuhverlt. Y á las Declaraciones, y Decretos, que en contra de e fie difeuríb 
ie pueden alegar, digo, que es muy probable opinión, que hablan con ios Reli- 
giofos que obie.r van vid j comun,porque a efios dan ios Con ventos todo quan- 
to han menefier. Como también es fentencia de Autores graves, y daficos, á 
quienes cita, y figue el Padre Tomas Sánchez in fum. jib.y.cap.iy, quees iici- 
ta, .y vaiida la donación de hazienda, ó renta, que fe haze á vn Refigiofo para 
íus menefteres, y viosjicicos, reíervandolc al Monaftcrio el dominio, con cali¬ 
dad, y condición de que íi fu Prelado fe intrometiere á quitarle el vio, palle di¬ 
cha donación á otro j porque efta condición no es dejas que tiene por torpes 
el Derecho, pues fe pone á vn a&o licito , qual esc! vio que puede tener de 
dicha haziendaeí Reiigioío, permitiéndolo fu Prelado i con que fie (íe ie lo 
impide, paífa ipio iure dicha donación alíubftituto, fi no. es que vpjuptari i- 
mence coníienta el donatario principa) que obtenga con el dominio el vio Í4 
Monafierio. Porloqual íe me haze dificyltofo, que el Convento de México 
aya obrado loque íuponeel mempriai en efie punto, quando fe prerequiere 
conf-ntimiento mio,para que no pierda hafiaíu propriedad dicho Convento. 

Y aunque á diligencias mías es mucho lo que ha crecido la renta de elle 
víufru&Q, no lo ha hecho mi íoJicitud grande para gaflos íuperfluos , y vfus 
proprios, fino para que tenga deípues de mis dias el Convento d? México vnii 
hazienda, que rinde oy mas de arrendamiento en pada vn año, que lo que imr 

porta el principal en que la compró Nicolás de Artiaga Víu dueñoVy vilp ha 
íido, como confia,empeñándome yo mucho, fin a ver percebido todavía para 
pagar lo que devo, rnas que la rema de vn afip, deque no me quedo para mis 
piencfterese! valot de vn real dea ocho; ppr loquai me halle quando me no¬ 
tificaron la Cédula és & MágeAad» tan defiitpjdo de medios, y tan fin tener * 
qué apelar, por a ver desfrutado loscaudales ¿emi$ parientes, y amigos, que í¡ 
nofuera por la limofnaquedecompafsion me dieron algunos, no hüviera te¬ 
nido mi defnudez ni aun para pagar el flete de la Nao. Violo le he devidoeuf 
efie contratiempo a la Provincia el que deípues de imaginarme reo, para qui¬ 
tarme el voto en fu Capitulo, contra lo quediíponcnnuefirasleyes.y Qanonei 
Sagrados, me embargaíTe dicha hazienda, queriendo deide luego adjudicarfer 
la, ün atender al remedio de las necefsidadep mías* y procurar que me deflicr 
fren de alii,quitandome la honra, fin prcvcnir,que efieexemplar iervira en 
adelante de efearmiento, para que muchos quieran morir antes proprietarios, 
que emplear fus averes, y depoficos en aumentar ios Conventos, vknJodela 
fuerte queme paga la Provincia el que aya hecho yo en beneficio luyo,lo que 
de cien años a efla parte no íe contará de otros, que hap tenido en la verdad 
depofítos mas crecidos. 

Aqul es fuerza, Señor, hazer memoria, para mayor fatisfaccion de codo, de 
que me deve dicho Convento de México noefiar el dia de oy totalmente ani¬ 
quilado,pues quando entré áíer Provincial tenia contra si ladtuda de 2408oq, 
pefos efeodos, que á diligencias mias ie pagaron antes de vn año todos. Le re¬ 
dimí 27000o,pefoS de capital,que avia tomado acento, con ciertas dotaciones 
quebuiqué para enriquecerle, fin gravyrffc^como parecerá por fus libros Le 
>dCjaré la renta, que fe halla va en gran parte íuprimida, pues no teniendo ya co¬ 
brables mts que 2 »0ooo pefos, le pule corrientes con algunos pleitos que veñ« 
ci, hafia 3000 2 8, en cada vn año. Le luJcnté durante mi oficio.hafia ciento y 
fetenta fubdítos, dándoles de cenar á todos, contra el eftiío irregular de aquel 
Convento, que boívió á entablarle deípues de mi Provindaiato , fin advertir 
que es ocafion de inconvenientes muchos* Junté pcrfonalmente de {ímofúa 
•enere diferentes hermanos, para acabar la Iglcfia que fs quemó de dicho Con¬ 

vento 



Vento de México, 73f}Yóó,peros éfcudoá, qué pallaron deípües de* 8o]joeó. cota 
las limofnasde otros vezinos, y depofitosde Reiigioios que muneion-yi nu 
triennio, de que le quedaron a mi fuceííor en fer mas de qcqjcco. para d efecto 
dicho. Hize que huviefle vn libro de gado, y recibo por menor, en que todofc 

los dias fe efcrivieííe lo que fe recebia, y gaílava , tomando yo ráz°n de' ^no3 y 
otro todas las noches por mi perfona, y haziendo que indéfeílíblé|[iem^te 
ajuftaffén todos los meles quemas } loqual fue para el Convento de ytilídái 
mucha, y fin exemplar en la Prov incia. Fufe aisin^tno gran cuidado en que 
Jio pernoílaííe ©los Réligiofos futra del Convento, ni falta líen los que entre 
día íalian, fino escon razón vrgénte,¡ahora ninguna del Coro. Maridé a to¬ 

dos los Priores en roisevifitas, que iq»qbc avian de gallar en mi perfona de man- 
jares, y regalos,íegun el vio, y eftilofló apíicaííen inviolablemente,(o pena de 
fufpenfion de oficio, á fus Sacriílias para ornamentas, como lo execraron to¬ 
dos: lográndole de ella fuerte la decencia que pide eDDivino Culto, y evitán¬ 
dole la lupcrfíuidad deVnos gallos dallados. Suípendi tres Priores naturales 
de aquel Reyno,privándoles deípués de oficio por ientencia jurídica dezn Di- 
finuorio privado, que fue entonces de edificación para muchos, y de efear-’ 
miento para otros, porque avia muchos dias que alli elle exemplar fuechava 
menos} y no fiendo ellos Priores hijos de ella Provincia de Gaftilia,como no Jo 
ts, aunque nació en Eípaña,el Padre Fr.Pedro Torrubia, no tiene razón quien 
fiienfa; que á efié tal le quité yo el Priorato por eífa caula, imputándome, que 
foy aceptador de perfonas,y que aborrezco claramente á los Padres deCaíii- 
Ha, no aviendolcs ofendido por lamifericordiade Dios en cofa alguna. 

Todo lodicho callara, cómo callo muchas cofas, fi no lo pidiera el tafo* 

para purgar la impoílura, con qüfe me arguyen de injuílo, de inquietó, y de cow 
diciolo, pidiendo en dicho memorial, queme faquen de dicha Provincia, y ‘ 

, Reyno, en pena de lo mal que he obrado* y por mis procedimientos irreligión 
fos, de que halla oy, fiendo malifsirao* no me ha corregido todavia fraternal* 
mente ninguno. Como deviera corregirme antes por ley del Sacro Evangelio*1 
T por fi acafo íucedierc, que no parezcan los informes contra mi perfona, qut 
dize el memorial, que eílan en la Secretaria de Indias, y que defearé fe hallen 
con los que ay en midefenfa para juílificacion de mi caula } defde luego ofrez¬ 
co, fin falir de Madrid,.hazer en ella Corte información plenaria de mi obra? 
con telligos fidedignos, y de mayor excepción, que han eílado en aquel Rey- 
po, y faben mi proceder. Pues de mis cariísimos hermanos no eípero yo mas 
paga, que la que da el mundo, y el verme ya en los pefigro$,que ponderaváci 

ApofioliPerícUlh h mari,fer¡culis in tetr*9perMisjjjfalfifratrilus. 

Supuelios los dichos cargoS,que arriba fe mencionan, fe inda en dicho me¬ 
morial fobre que deve el Coníejo por muchos capítulos, y caulas, revocarme 
Ja licencia que fe ha férvido darme p3ra bolver á dicha Provincia. Lo primero, 
por qt?.e me falta la que (diZe) es j^chíper-, y fe requiere, de mi General Reve*, 
rendifsimo, alsi por la Conditu'cion, cómo per Bula del íenor limocenciu XL 
fin advertir la limitación que tiencpuedraConditucion en elle punto, y que, 
dicha Bula, que fe expidió el año d|> 79, para 1¿ Provincia1 de Quito, no fe ex¬ 
tendió halla el año de 8 5 J la de México, que fue mucho deípyes de hallarme 
yo incorporado, pues pafsé á dicha Provincia el año de ; 5, y para incorporar¬ 
me me dio licencia el Padre Provincial de Andalucía el año de 78. cn el qual le 
aprobó, y pafsó por el Coníejo } con que dicha ley no habla conmigo, porque 
lex tijit retrotr abitar. Lo fegundo, por el Decreto que expidió a inflan ti as de la 
Magedad Católica del feñor Phelipé Tercero,el Reveréndiísimo Padre : Maef* 
$ro General Fr.Nicolásde San Angel el día í CdeQ&ubrc dé 1617* años', ert 



que prohíbe con graves penas,qoe fin !a licencia %a, y la de fu Mageíhd.nirÍ 
guno palle a las Indias ¡ no adviniendo quien ello alega, que dicho Decreto fe 
ha de entender arreglándole á nuefiras Conflaciones Sagradas, que deínu-s 
de el ie han reformado por tres vezes con la moderación que dixe arriba! Nifí 

vtnufque tnvhciaih, quecselque yo he tenido, y por entonces 
b?,(ava¡ pero dado que no fe entienda de elle modo, es confiante que pon 
muerte de dicho Revere'ndiísimo perdió lufuer?aefie Decreto y que ¿referí 
bio también fermv/ttmjigfti el año de Sjf.qtie por Afta del Capitulo General 
fe innovó; pero aunque no lubfiífielle el Decreto íulodicho, fiempre ha fido 
neceflaria por %ves ApoftoRcos la licencia de íu Magéftad en elle punto fin 
la qual paffaron ekño de 9 5 tres Religiófos a México, que embió entre otro* 
el Padre Maeíko Fr.Jofeph Sicario, á quien le parecerá muy bien, porque fue 
üiaamen fuyo.temendo quizás por fanto, y bueno,que en el Capitulo Provin. 
cía del ano pallado cligkj.fi:n i dos detíjehós Religiofos priores del Convento 
de la Vera-Cruz, y de la Cafa de Santa Cruz de México, fin que paílaffen )os 
quatrjí anos que por ley de la alternativa devian paliar antes de tener úfidos 
Lo tercero, profigue el alegato, porque deve tener prelentcs el Confeio lo* 
wo»vos que le obligaron á embarazar al Padre Rueda, y a mi la prefiderxu 
del Capitulo,que no fon otros,que loS que dicho Padre ocafionó con fus infor¬ 
mes fimeflros, deque tiene imprefsionadoscontra mi crédito á muchos fin 
mas verdad, que la que obftenta en los cargos fufodichos. Lo ¿fiarte, porque 
(dize) obre con injufticia quitándole, quando era Provincial, el Priorato1 -l 

Padre Leftor Fr.Pedro Torrubia, como fe conoce, y prueba dé aver mandado 
tni General por fu fentencia declaratoria, fe le bolviclTe á la poirdsiori en que 
efiava ; pero no dize aqui, que fue vn Difmitorio privado quien pronunció di- 

cha fentencia, ni que fe aprobaron en Roma los méritos déla caufa, y que f0¡J 
fe tropezó en parecerle al Reverendifsimo, que ia caufa dicha fe avia hecho 

filtra hlmeftre ante Congregatimem Utermedhm, contra lodifpuefto por nueflras 

Conftiiuciones Sagradas: loqual no fue afsi, porque íe conceftó el proceíío 
antes de dichos dos meíes, en el de Agofto, como fe puede' reconocer por lo* 
autos, queso obftante dicha declaración fubfiftieron, fin que el tal pret^nd¡ef 
fe, quando pudo, la reííitucion de fu oficio. Lo quinto, y vltimo que aqui ¿ 

alega, es, por ia paz, y quietud de la Provincia, pues dizc.que la tengo amena¬ 
zada con que tengo de bolver por Vibrador á ella ¡ y aunque no le efWera 

“7 a =1,bL,en df ,ia caufa Pub!i«. nome ha paliado por el penfamieñto cal cofa 
n¡ lidia bien a la paz inte, ior roia, por loqual pido alConfejo.quefí me lo 
mandaren, lo eftorve con la Real interpoficion íuva, porque me conviene afsi 
para tranquilidad de mi conciencia. Y al Cargo qtie fe me haze de animefidaá 
irr «ligioía, diziendo, que he procurado, y pretendo, que fe anule el Capitulo 

de anadeyó.proximépairado.enquelalió por Provincial vn hombre i'ufto ■ 
grave, timorato, y dofto ; yo no he negado las prendas que ijufiran la perfoná 
de, r3dre 1 rovincial eleao, loques! he probado, es, que dicho Capitulo f¿a 
nulo, y fi tuvieran elefío en Provincial á mi Padre San AguíHn de elle modo 
dixera también lo miímo, condenando el atropcllamiento cié leyes con óue 'os 
Eleñores obraron, para que fe eviten?feáie/antes nulidades en los tempos 

tvcniüeros. ^ 

Y efto es en fuma la refpuefla pacifica que doy átodp lofufodicho, y aíea^.- 
do contra m!,pi:oceft3ndo no dar, aunque mas digan fbbre dichoscaroos otra 
fi no es por obediencia de mandato fuperior i porque deíeo obfer var lo cu * 
intima en iu Regís mi Padre San Aguflin; lites., aufrittilas háheatis, aut qJam ^ 
tenias finíais > ni iré crefcai inodiumt& trnbem fatia defiftuia, & animam 7aeUt 

¿ ■ ; í I -. i '• k.0* 



kmkidam. Y G por ventura no fuérc; como preíucno, el Padre Macftro Sicardo 

quien habla por la Provincia en los cargos que aquí fe han reípondido, fino 
Pedro Díaz de Morante, Procurador de los Reales Coníejos, ferá quanto eftc 
ha dicho* dixe, y dixere, ipfo fafto irrito, y nulo, fegun la ley común, A ¿la, y 
Decreto que expidió en Roma para toda la Religión nueftro Capitulo General 
del año de 8 5. el qual en el § ,de Gubernatione, num.i 9. dize ais* de verbo ad ver- 
bu m: Mandatum vero Procura ad peragendanegotia Previneiarum.ftve in Curia Romana, 
fivl in Regia Matrimfi, & alibi, nuüatenUs commitaturpér/omsficularibus,aut alterms 
cuiuslibet Religiones fub peena privationis vtriu/que vocis per fexenniutn \ nam^faCtlins 
TrovlntU iuvantur afttis, qua aliorum afylenefatigantur, ac neftra ex noflris decet tra~ 
Piar i. Omni a vero mandato. Procurationum pro negotijs Provincidrift» 
Matritl, fivl alibi pertraftandls abolenmr , cafantur, nuüiu/que amplias valores foro 

decernitur. '"3 r -*■ 
Por todo lo qual pido, y fuplicd% V.S.I11™* fe ficta de tener prefentes cipas 

defenfas, para bolver pormicaufacón la benignidad, y re£ta4 que acoftum- 
bra; y afsimifmo mande, que fe me buelvan los in tomentos que prefento, para 
embiarlos á Roma, en cafo que fcan neceflarios para alegar de mi derecho, j 

defenderme §n juftida* &’Ca 


